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Se declara texto oñcial y auténtico el de lae 
diaposiciones oficiales, cnalquiera qne sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento-

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

roí) 
VK-

el 

scrjtores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E B A L D E F I L I P I N A S . 
S E C R E T A R I A . 

\dones de Gobernador cilios para el bienio de 1887-89. 
Provincia de Batangas. 

Pueblo de Tuy. 
Terna. 

l.o D. Santiago Apacible con 10 votos. 
2 ° „ Cirilo García „ 8 „ 
3.° „ Julián Ambalada Gob.110 actual. 

[a sido nombrado Gobernadorcillo el que figura 
segundo lugar l>. Cirilo García, en vista de lo 
irmado por el Jefe de la provincia, R. Cura Pár-

<í(co y Guardia Civil. 
Pueblo de S. Juan. 

Terna. 
J.o D. Mariano Canaon con 12 votos. 
2. ° „ Gregorio Meriado „ 4 „ 
3. ° „ Juan Hao Gob."oactual. 

De conformidad con e! Jefe de la provincia y R. 
b Párroco, l ia sido nombrado el primero de la 

iba L). Mariano Canaon. 

Pueblo de Cuenca. 
Terna. 

| l.c D. Briccio Laqui con 9 votos. 
2° » Juan Laqui > 8 > 
3.° » Juan Matibag Gob.110 actual. 

ia sido nombrado Gobernadorcillo el primero de 
terna l). Bnccio Laqui, en vista de lo informado 

i* el Jefe de la provincia, R. Cura Párroco y 
Wdia Civil. 

Pueblo de Sto. Tomás. 
Terna. 

I* D. Máximo Malvar con 9 votos. 
qai 2.0 > Ambrosio Maloles > 6 > 

> Andrés Pérez Gob.110 actual. 
^ ha nombrado al segundo de la terna O. Am-

Swísio Maloles, de conformidad con lo informado 
1̂ Gobernador y R. Cura Párroco. 

Pueblo de Lobó. 

Párroco y Guardia Oivii, hn sido nombrado el pri
mero de la terna D. Teodoro Villapafia. 

De órden del Exorno. Sr. Gobernador General, se 
publica en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 28 de Mayo de 18^7. ~ J Sains de Baranda. 
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ee Terna. 
I-0 !). Patricio Bu cas con 10 votos. 
0̂ » Balbiuo Ramírez » 8 > 

3.° Antonio Melendez. 
, Je conformidad con lo propuesto por el Gober-
f, y R. Gura Párroco se ha nombrado al primero 
fla terna D. Patricio Bucas. 

i - ' 

i 

Pueblo de Calaca. 
Terna. 

*•* D. Ruperto de León con 7 votos. 
^ * Claudio Vizconde „ 7 „ 

j 0 * Apolinario Racal Gob.110 actual. 
sido nombrado Gobernadorcillo el segundo de 

raa L). Claudio Vizconde, de conformidad con 
Armado por el Gobernador y R. Cura Párroco. 

Pueblo de Nasugbú. 
. Terna. 
ft'* 0. Teodoro Villapaña con 9 votos. 
^ » Pedio Rnffy „ 7 „ 

* Isaac Ureta Gob.110 actual. 
18ta de los informes del Gobernador, R. Cura 

T R I B U N A L D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

E n el expediente de exámen de la cuenta del Te
soro de la Administración de Hacienda pública de 
Misamis, del cuarto triníestre del presupuesto de 
mil ochocientos ochenta y tres, ochenta y cuatro, 
rendida por D. Fernando Chamorro y Plores, Ad
ministrador que fué de la misma é intervenida por 
i ) . Antonio García Catalán. 

Resulfando que del exámen practicado en la misma 
quedaron sin solventar los reparos números tres y 
seis; consistiendo el primero en haberse satisfecho el 
citado Administrador por libramiento de fecha treinta 
y uno de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
tres, con aplicación al artículo primero, capítulo diez, 
de la Sección quinta de dicho presupuesto la canti
dad de veinticinco pesos ochenta y ocho céntimos 
por el dos por ciento de la cantidad recaudada por 
el impuesto sobre alcoholes, y que siendo indebido 
dicho pago, que ninguna disposición superior auto
riza, debe reintegrarse al Tesoro la cantidad á que 
asciende. 

Resultando que el reparo número seis consistió 
en ser cargo en esta cuenta doscientos cincuenta y 
cinco pesos, cincuenta y cinco, cuatro octavos cén
timos en concepto de remes; s recibidas de la Ad
ministración de Hacienda pública de Isla de Negros, 
como importe de los haberes satisfechos por la misma 
á D. Jesús Calvo Romeral devengados como Alcalde 
mayor de la provincia de Misamis desde el dia diez 
y nueve de Julio al cuatro inclusives de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y tres, siendo data á la 
vez indebidamente dicha suma, en concepto de re
mesas á la Administración de Hacienda pública de 
Isla de Negros en vez de haberse datado como for-
malizacion de una obligación propia de su caja, con 
aplicación al crédito del artículo primero, capítulo 
tercero, de la Sección tercera del presupuesto res
pectivo, acompañando al libramiento la justificación 
que constituye la liquidación del referido pago que 
oportunamente recibió. 

Resultando que á los responsables mencionados 
se les han dado las audiencias prescritas por la 
Ordenanza y Reglamento Orgánico de este Tribu
nal, y solo á la primera ha contestado el apoderado 
de D. Fernando Chamorro, no habiendo comestado 
D. Antonio García Catalán, cuyo fallecimiento en 
la provincia de Misamis se halla justificado, ni cora-
parecido á la segunda sus herederos, no obstante 
haber sido llamados y emplazados por las Gacetas 
de esta Capital en los dias diez y nueve, veinte y 
veintiuno de Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y seis. 

Vistos los artículos diez y once del Real Decreto 
de primero de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
seis y los once y cuarenta y uno de la Ley de 
Contabilidad de doce de Setiembre de mil ochocien
tos setenta, que respectivamente preceptúan sean los 
Contadores responsables mancomunadamente con los 
Administradores, así como responsables del reintegro 

de todo exceso de pago. 
Visto el artículo ciento setenta y dos de la Ins

trucción de Contabilidad de cuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta, por el que incurren en res
ponsabilidad los funcionarios públicos que no cum
plan puntualmente las disposiciones que las leyes, 
reglamentos é instrucciones dictan para asegurar la 
exactitud de las operaciones de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro, D. Nicolás 
Cabañas. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de doscientos ochenta y un pe
sos, cuarenta y tres, cuatro octavos céntimos á que 
ascienden los cargos de que se trata, condenando de 
mancomún et insólidum al reintegro de dicha suma 
á í ) . Fernando Chamorro Flores y á D. Antonio 
García Catalán, Administrador é Interventor de 
Hacienda pública que fueron respectivamente de la 
precitada provincia, con más el seis por ciento de 
interés prevenido por el artículo quince de la Ley 
de Contabilidad de veinte dn Febrero de mil ocho
cientos cincuenta, hecha extensiva ¿ estas Islas por 
Real Decreto de dos de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ur.o, quedando en suspenso la apro
bación de esta cuenta, según previene el artículo 
sesenta y seis del Reglamento Orgánico. Expídase 
la correspondiente certificación por el Contador de 
exámen que se pasará al ar. Ministro Letrado para 
los efectos prevenidos en el artículo sesenta y siete 
del mismo Reglamento, publíquese eu la Gaceta de 
Manila con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y cinco de la Ordenanza y pase después 
el expediente á ia Sección. Asi lo acordamos y fir-

i marnos en Manila á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete. Augusto Anguita. — Nicolás 
Cabañas.—José María de Laredo.—Publicación. -
Leido y publicado fué el anterior fallo por el Sr. 
D. A.uiáusto Anguita, Presidente interino de este T r i 
bunal, estándose celebrando audiencia en Sala Con
tenciosa hoy dia de la fecha y acordó que se tenga 
como resolución final y que se notifique á las partes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la 
mi^ma. 

Manila á veintiséis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Cruz Coliada. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose el paradero en este Archipiélago de 
los reclutas Juan Larrazabal Orbita y Antonio Pe-
layo Sainz de las Zoaas de Bilbao (Vascongadas) y 
Santoña (Burgos) pertenecientes al reemplazo de 
1886 y comprendidos en los artículos 30, 31 y 34 
de la vigente Ley de reclutamiento y reemplazo de 
la Peníníiula, se servirán presentarse en esta oficina 
y en el Negociado de quintas ó en el Regimiento 
Peninsular de Artillería de este Ejército, con objeto 
de ser reconocidos facultativamente y filiados como 
soldados por su suerte, caso de resultar útiles para 
el servicio de las armas, en el término de diez dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oñcial de esta Capital. 

Manila 27 de Mayo de 1 8 8 7 . - E l Sub-director 
interino, Miguel Ferrer y Plantada. 3 
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INTENDENOIA. G-ENERAL D E HA.OIENDA 
D E F . ' L I P I N A S . 

Doña Rita Misóles, viuda de D. Isidro López 
Porras, se servirá presentar en el Registro de esta 
Intendencia general, para enterarla de la resolución 
de un asunto que la concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
de la interesada. 

Manila 27 de Mayo de 1887.—P. O., Luis Valledor. 

T R I B U N A L D E OÜE^TA.S DE PIHPINA.8 . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Fernando Chamorro y Fiores y D. Antonio García 
Catalán, Administrador é Interventor que respectiva
mente fueron de Misarais, sus apoderados ó herederos 
si hubiesen fallecido, para que dentro del término 
•de treinta días contados des íe la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secretaría general, á oojeto de notificarles el falio 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal en 
el expediente de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, correspondiente al 4 0 trimestre de 1883 84; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1887.—El Secretario ge-
nera l .~P . S., Pedro Pavés. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2 a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan R. Romero, Inter
ventor que fué de Cebú, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publicación de este anun-. 
ció en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secre
taría general a objeto de recoger y contestar el pliego 
de los reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia, correspondiente al tercer trimestre 
de 1885 86; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, ee dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1887.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Lino Herrera, Interven
tor que fué de Albay, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Se
cretaría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de los reparos deducidos en la cuenta del Te
soro de dicha provincia, correspondiente al tercer 
trimestre de 1885-86; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 26 de Mayo de 1887.—El Secretario ge-
Beral.—P. S., Pedro Pavés. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Valdenama y D. José Santarromana, Administrador 
é Interventor que respectivamente fueron de Iloilo, 
sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, 
para que dentro del término de diez dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezcan en esta Secretaría general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de los reparos 
deducidos en la cuenta de Rentas públicas por Adua
nas de dicha provincia correspondiente al mes de 
Enero de 1876; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del espresado plazo se dará al expediente el 
trámite que proceda parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 21 de Mayo de 1887.—El Secretario ge
neral.—P. S., Pedro Pavés. 1 

S E C R E T A R I A D E L E X ÍMO AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

E n virtud de lo acordado por el Bxcmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
el dia 11 del corriente se ha señalado el dia 2 de 
Junio próximo á las diez de su mañana para la con
tratación en concierto público de las obras de re
construcción de la casa de los dependientes del Ce
menterio de la Loma y construcción del cerco de 
cerramiento de la misma, cuyas obras según presu
puesto aprobado asciende á la cantidad de($ 558[35) 

quinientos cincuenta y ocho pesos treinta y cinco 
céntimos. E l acto del remate tendrá lugar ante el 
Sr. Corregidor en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conocimiento del público los documen
tos que han de regir en el concierto. Las proposicio
nes se arreglarán exactamente al modelo y se pre
sentarán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el docu
mento que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación la 
cantidad de once pesos diez y seis céntimos ($ 11'16) 
en metálico depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en la 
del Bxcmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposi
ciones que fahen á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. Al 
principiar el acto del remate, se leerá la Instrucción 
de subastas y en el caso de procederse á una licita
ción verbal por empate la mínima puja admisible será 
la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de , con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre 
taría del Excmo. Ayuntamiento en 
de de los que se exigen para 
la contratación en concierto público de las obras de 
reconstrucción de la casa de los dependientes del 
Cementerio de la Loma y construcción del cerco de 
cerramiento de la misma y de todas las obligaciones 
y derechos que han de regir en el concierto, se com
promete á tomar por su cue-ita dicha obra por la 
cantidad de (aquí el importe en letra y en 
guarismo). 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
"Proposición para la contratación en concierto pú
blico de las obras de reconstrucción de la casa de 
los dependientes del Cementerio de la Loma y cons
trucción del cerco de cetr^raiento de la misma. > 

Manila 26 de Mayo de 1887 —Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor 
Vice-Presidence del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca nuevamente á concierto público para 
su remate en el mejor postor, la venta de la casa 
en ruinas núra. 8 de la calle de Basco Intramuros 
de dicha Ciudad, de los propios de la espresada 
Corporación, con el solar en que se halla edificada 
la finca y en el estado en que la misma se encuentra, 
con entera sujeción al pliego de bases publicadas 
en la Gaceta oficial de los días 8. 9 y 10 de Marzo 
último y bajo el propio tipo fijado en el referido 
pliego de bases en progresión ascendente. 

E l acto del remate ten<irá lugar ante el Sr. Cor
regidor en la Sala de actos públicos de las Casas Con
sistoriales el dia 15 de Junio próximo á las diez en 
punto de su mañana. 

xanila 26 de Mayo de 1887.—Bernardino Marzano. 

ORDENACION D E MARINA D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente y en virtud de providencia dic
tada en expediente que instruye esta Ordenación se 
cita, llama y empUza por segunda vez á los here
deros de D. Marcial Balas, Maestre de víveres que 
fué del crucero cGravina» á fio de que en el tér
mino de 15 dias, á los diez de publicado este anuncio 
en el periódico oficial, se presenten en la Secretaría 
de esta Ordenación en dia y hora hábiles para en
terarse y contestar los car-ios que resultan á aquel 
en el expediente de referencia, bajo el concepto de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 3 

Manila 27 de Mayo de 1887.—Mauricio Montero Bay. 

ADMINISTRACION OBNTfctAL DE R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paraiero de los 
Sres. !). Julio Alvarez de Sotomayor y D. Joaquín 
González Calderón, Subdelegado é Interventor que 
respectivamente fueron de i>avao, y teniendo que 
requerirles de pago por la cantidad de $ 10 en que 
resultaron alcanzados en la cuenta de efectos tira 
brados de dicha provincia, correspondiente al tercer 
trimestre de 1884-85; por el presente se les cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez, para que 
en el término de nueve días, se presenten en este 
Centro por sí ó por medio de representantes le
gales para el fin indicado, apercibiéndoles que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio á que en de 
recho haya lugar 3 

Manila 25 de Mayo de 1887.—P, S., José Pereyra. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H.a B * 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 
del actual se satisfará á los habilitados de l ^ J ' 
ses activas que tienen consignados sus haberes 
esta Tesorería general, el importe de sus respecta 
libramientos, advirtióndoles que dadas las H ^ I 
mañana del referido dia 31, se satisfarán a| 1̂ 
siguiente, los libramientos que hayan dejado 
presentarse en dicha Tesarería á la indicada ho 

Lo que se anuncia para conocimiento de dicL¡ír0C 
habilitados. 

Manila 27 de Mayo de 18S7.—Luis Sagües. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el o 
pediente de su razón por el Sr. Provisor Vic^^j 
General y Juez de Capellanías del Arzobispado,¡¿D 
manda sacar á pública subasta para el dia Viérnjlatn 
10 de Junio entrante, á las once en punto á% \pv 
mañana, en los estrados de este Tribuual Eolesi^,^ 
tico el arrendamiento de las tierras situadas en5^ 
barrio de Cabetican del pueblo de Bacolor del''50, 
provincia de la Pampanga, pertenecientes a la 
pellanía fundada por L). Diego y D.a Inés P¡ne¡ 
que se halla vacante en el dia por renuncia deswer 
último poseedor el Tonsorista d. Gregorio Leonsoi U 
con arreglo al pliego de condiciones que desde e 
fecha se halla de manifiesto en el oficio de mi cari 

Manila 26 de Mayo de 1887.—Cuyugan. 
1 9| 
1» 
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SECRETARIA DE L \ JUNTA. DE REALES ALMONEDAS. 

E l dia 27 de Junio próximo á las diez de la mafiiaj 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públiaLi 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalt 
de 1« piovincia de Camarines Sur, la venta de un 
reno baldío realengo denunciado por D Gregorio Imperiii 
enclavado en el sitio denomi iado Anayan y Oaramboli¿tr 
jurisdicción del pueblo de Pili de dicha fprovincia, 
extricta sujeción al pliego de condiciones que se ii 
continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se 
por la que marque el relój que existe en el Salón Liji 
actos públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1887.—P. O., Ricardo Sai 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de ' 
provincia de Camarines Sur denunciado por D. Gi 
>rorio Imperial. • 
Í.a La Hacienda euagena en pública subasta un terreií8 0 

, OOÜO 

límites son: al Norte, terrenos huidlos del BsUdoyel,, 
rio Anayan; al Este, el mismo no de Anayan; al 0' 
sementera de Mmano SUuubo, Agaoito Boscargas, 
rio Imperial, Grejíorio Graevar* y Lorenzo Martínez, y 
Oeste, canal de regadío y los tarreaos baldíos del Estsl 1 
antes meaoionados. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
progresión ascendente de doscientos noveuta pesos, 
y seis céntimos y cuatro octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la proviij 
de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que se »n" 
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora ® 
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el w ^ 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observaoi, 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez ™ 
ñutos á los licitadores para la presentación de su plij 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con enw 
sujeción al modelo inserto é continuación y se redactaran 
papel del sello 100, espresándose en número y 16 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno 

6. a Será requisito indispensable para tomar \ 
la licitación haber consignado en la Caja general de ^ 
sitos ó en la Administración de Hacienda de la 
expresada, la cantidad de $ 14 53 que importa el 5 R 
del valor en que ha s do tasado el terreno que seS" , ^ 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera u6 
bre que la contenga, entregará cada licitador esta 
de pago que servirá de g a r a n t í a para la licitaoioi ;^ 
fianza para responder del cumplimiento del 00'rá'9^ 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pr0 
nal hasta que se halle solvente de su compro01̂  
Tampoco le será devuelta la carta de pago â eaUI1̂ 0iJí ^ 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar a 
al expediente, Ínterin ao trascurra el término para 0j9r j , 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 1 

7. a Conforme vayan los licitadores p^680™8"^^ 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la ^ im
personal si son españoles ó extraageros y la pateflteo8 j»^ ¡1 
pitacion si pertenecen á la raza china, oay08. ffljt̂ tt(i I 
merará correlativamente el Secretario de la , ñr^iDti 

8. a Una vea presentados los pliegos no podrán re-

19 
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j0 pretesto algano, quedando por consiguiente sujetos 
i regaltado del escrutinio, 

[ia j ĝ» Transcurridos los diez minutos señalados para la 
dĵ epcion de los pliegos, se procederá á la apertura de 
. fTiflisaios por el órdea de su numeracioa, leyéndolos el 

jv f presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
juario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
¡{or, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu-

, jo. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
i r̂focê 6̂ , en. e' act;0 7 Por ©spaoio de diez minutos á 

¡̂aeva ücitacion oral, entre los autores de las mismas, y 
ocurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
jicitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 

|e que ios licitadores de que trata el párrafo anterior, 
lel negóran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 

ĉaf̂ rricio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
Ido, id número ordinal mas bsjo. Si resultase la misma igualdad 
liérnj Ki'r8 'a8 ProP08i0̂ one8 presentadas en esta Capital y de la 
Ide \ i0 iac^ ê ^amarî es Sur, la nueva licitación oral tendrá 

ifecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
¿¿ja y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa-

j 1 ¡ion. licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro-
, 6josioiones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
^^¡este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
lnel'fi)ieníliéndo8e que si así no lo verifican renuncian su 

»brecho. 
)ii8on ^ actuario levantará la correspondiente acta de 

le eat»8Q^as^a (llie firmarán los Vocales de la Junta. En 
[largn ¡I estado, unida al espediente de su razón, se elevará 

,1a Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
il acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
¡j anlidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

añím 12. Designado éste por la Intendencia general se de-
rá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 

úblicíjotifieado el denunciador de la mejor oftrta, por si le convi-
iere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que se le 

a taUjudique el terreno por la cantidad ofrecida, 
w 13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi 

listracion de Rentas ó por la Subalterna de Oamarioes Sur, 
a) Wfegan el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 
er̂  ürá obligación precisa del denunciador el espresar en la 

¡iroposicioo qae presente á la Junta de Almonedas la 
repirjsirencia del mismo ó de persona de su confianza que 

on issida en esta Capital ó en la provincia expresada. 
14. E l plazo para hacer aso del derecho de tanteo es-

^ liblecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
k̂ íe la notificación, siendo condición indispensable el haber 

. p| faseutado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital o en la Subalteraa. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor-
6rre ado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
8rallMho dias á que se leñare l i cláusula anterior, y de elle 
0 ¿¡jMdsrá un recibo por la Central ó Subalterna de Camari-
CUT( scs Sur, según se presente en uno ú otr: punto. 
y i 16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
jui (la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de 
reJi8cho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
y «ra que adjudique en definitiva el terreno. 
jtj| 17. El adjudicatario del terreno que se subasta aho

ra su importe con mas los derechos de media aunata 
ieal ctnfirmacion, dentro del término de treinta dias con 
os desde el siguiente al en que se le notifique el de-

da la Intendencia adjudicando definitivamente á su 

Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
•""a el adjudicatario la carta de pago que acredite el in-

X) á que se refiere la condición anterior, se dejará 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 

1 ac'*̂ perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
ás responsable al pago de la diferencia que hubiere 
el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 

We rebajar el tipo de la licitación. 
Presentada por el adjudicatario la carta de pago 

( valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
Correspondiente escritura de venta por el Administrador 
jptral de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
• *Positario de la provincia de Camarines Sur, según el 
Jidicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 

primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es-
eDtes formados para la subasta de los terrenos baldíos 

*ng08, se resolverán gubernativamente ínterin los oom-
Qores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 

. Aclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
gubernativa. 

"•gunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
,81on de los terrenos subastados serán igualmente de la 

Lj Patencia administrativa, como también el entender en 
Sainen de la resolución de las dudas sobre límites 
^ndioion de la posesión dada. 
Creerá. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 

. de cabida del terreno subastado, y del expodiente re-
*Se que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 

í̂d* P̂1"688̂ * en e' anuncio, será nula la venta, que-
it-0 en- ca80 c ^ r a r i o firma y subsistente y sin derecho 
Q 9Qlnizacion ni la Hacienda ni el comprador. 

u*rta. Serán de cuenta del rematante el pago de 

anuí 

todos los derechos del expediente hasta la toma de oosesion. 
Manila 6 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen

tral de Rentas y Propiedades.—P. S., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
. . . . . en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6* del referido pliego. 3 

Si dia 27 de Junio próximo á las diez de la oaañaaa, se 
rubastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Leyte, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á oontmuacioa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arque el reloj que existe en el Salón Ae actos públicos. 

Manila -26 de Mayo de 1887.—P. 0., R. Saave lra. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forme 

esta Administración Central para sacar á subasta simuítánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Leyte, el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

sxclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, de la^escritura de obligación y fianza que nicho con* 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, U 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
lista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de cincuenta y seis rail seiscientos cuarenta y tres pesos setenta 
y cinco céntimos. 

i .a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
tionados que el contratista tenga, los auxilios que recia mee 
para ta persecución del contrabando del expresado artículo. 

5.a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
ie reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
^révio aviso al contratista con medio año de anticipacioH. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducirán la tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Leyte por meses anticipados 
de año, el importe de la contrata. El primer ingreso teñirá efecto 
el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día en que vence 
el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente a) 
10 p2 del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
aago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la malla de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efecto» prevenidos en el artículo 5.o del Real decrete 
i« 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos foi.uitos, pues que no se le 
idmitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de A luana 

11. El contratista quedará obligado á pagar ios derechos é 
impuestos que ae hallen establecidos ó estanlezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
ie su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
an que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
ííon del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
ie la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
ainco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
líspuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
i e 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve 
sinos, pues de lo contrarío se les impondrá el castigo á que 
ie hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
trreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
ie t85i. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
ios gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Leyte, el sitio ó sitios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misma, designando el número 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fiiaaderoi 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Sobierao, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de S de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 

fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en ¿as,**. 
tellano y caractéres chinos con ia inscripción siguiente: Fu jAsde» 
ro público de Opio, uúm. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos q:ia teas», 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquello* m 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento do la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice ios subarriendos solicitará 
(os correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de ia provincia á favor de lee 
subarrendadores, para que con este docu<nento sean recono-
eidos como tales, acoiioañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos cu derechos de lirma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casa* j 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades ioedes, del exaoto 
cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante ios gastos que se irro
guen en la estenslon de la escritura, que dentro de los diez día* ̂  
liábíles siguientes al en que se le notifique !a aprobación del r*- ¿ 
mate hecho a su favor, deberá otorgar para garantir el contrata 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
oompromíso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidade» estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d -
minístracion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d«. 
tus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del tér nino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
16. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de U 

escritura ó impidiere que el «torg* oien«) se lleve a caoo dentro 
del término fijado eo la condición 22, se tendrá por resuindilo e í 
contrato á perjuicio del mismo remitaate. Siempre que esta da-
oiaracion tenga lugar, se celebrará au nuevo re a ate ô Jo igualas 
sondiciones, pagando el primer rematauie la difareucia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Eítido los perjuicios que U 
hubiere ocasionado l» demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas respoosabilidada», 
ie les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición algún» 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuid* 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como lidiador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Leytj, la cantidad de 
dos mil o hoeientos treinta y Jos pasos dijz y ocho céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para aonr postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo just iüqao a 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presentaran al Sr. fresideaie de ia Junto 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estenuidaa es 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa »* 
final de este pliego; indicándose ademas en el sobre la oorres-
«ondleate asignación personal. _: • . , 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento d® 
depósito de que babla la condición ¿b. 

3t. No se admitirá proposición alguua que altere o modifique 
ti presente pliego de condiciones a excepción del articulo 
que es el del tipo en progresión ascendenie. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie ro^ 
íativas al todo ó á parte alguna uel oonir^io, caso do que a* 
promuevan algunas reclamaciones denerán dirigirse por la Tt*. 
gubernativa al Excmo. Sr. iniendeme que es la Autoridad S a -
períor de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas íacuilade* 
jompete resolver las que se susciten en cuanto tengan rolacio» 
eon el cumplimiento del contrato, pudieauo apelar despue» de 
esta resolución al Tribunal coutenoioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del ramataate 
.ue endose en el acto a favor de la Uaolenua y con la apiicaciou 
aportuna el documento de depósito para liclUr, ei cuai no M 
cancelará hasta tanto que se apruebe la suuasta, y en su virtud 
ie escriture el contrato * satisfacción de la Intenaenoia general., 
Li>s demás documentos de depósito serán deyuelto» sm demora 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprouada por la inteudeuela generai 
hasta que se reciba el espediente de ia que siuiuuaaeamente detotr 
celebrarse en la provincia de Leyte, á .uyu excediente se unir* 
el acta levantada, firmada por todos los óeñore» que componeu ta 
Junta. 

36. Si por cualquier motivo iuteutara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevara esta clrcunstaucia del oam^U-
míento de las onligaciones contraídas, pero si esta rescisión i» 
axigíera el interés del servicio, quedan advertidos los lioitadore» 
y eí contratista que esta se acordará con las mdemnizacionet 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está oollgado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conduelo 
le la Administración Lentral de tístaucauas uu ¿diego de pa^et 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la eítensiou del titulo que ie corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas propostolones que seau 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal un cono tór-
tnioo que fijará el Presidente solo entro ios autores de aquellas^ 
idjudicándose al que mejore mas su propue*.a. tíu el caso do a» 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, Sb nara Id adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación dj la cédula que 
acredite la personalidad de los limitadores, si son españoles o es-
traugeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso ó . 0 del art. i . 0 del Regla
mento de cédulas personales de 3 » de Junio de i8sl y decreto 
la Intendencia general de Hacienda de ti de Noviembre siguiente. 

Manila t i de Mayo de I8ci7.—E! Administrador Central—P. S., 
José Pereyra. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Kacmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

O. vecino de 
o'reco tomar á sucargj por término de tres años ai arrieadt» 

4 
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«te los fumaderos de anfión de la provincia de Leyte por la can
tidad de , . 
•pBttos céntimos, y can entera saje-
don al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos irnnorte del cinco 
^or ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia.=P. O., R. Saavedra. 3 

E l día 27 de Junio próximo a las diez de la mañana, se su-
baslsrá ante la Ji nía de Reales Almonedas de es!a Canital, que 

se constitnirá en el Salón de artos públicos del edificio llamado 
•anlÍRua Aduana y anie la sobaOerna de la provincia df- Nueva 
E-ija, el servicio del arriando por un trienio de la rent- del 

Juego de gallos de dicha provincia, bajo el tioo en progresión 
ascendente de 8557 pes'>s 59 céntimos en el trienio y el depósito 
para la licilanon la de 177'87, con extricta sujeción al pliego de 
condicione-; publicado e- la «Gaceta» de esta Capital núm. 162 
de ferha 9 d̂  Di'iem're del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el re ój i ' i e exisle eo H Salón d*- artos piíhli«-os. 

Manila 26 de Mayo de 18K7.=P. O., Ricardo Saavedra. 3 

E l dia 27 de" Junio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta dp Reales Almonedas de esta Caoital, que 
se conslilnirá en el ^alon de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana v ante la subalterna de la provincia de Tavabas, 
el s-rvicio dfl arriando por un trienio de la renta del juego de 
gallos de dicha provir cia, hajo e' tipo en progresión ascei den e 
<te 2371 pe«os 16 cent mo- en el trienio y el depósito para la 
liciracion la de 118'55. con estrifta sujeeíon al plifgo de condi
ciones n.^liVado en la cGareta> d»» esta Capital núm. 138 de fecha 
15 de Noviembre de! año próximo p-sado. 

La hora p n la subasta de que se t ata se regirá por la que 
marque e' reloj que existe en el Salón de actos públicos 

Manila 26 de Mayo de 1887.—P. O , Ricardo Saavedra. 3 

WEl día 27 dp Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta <te Reales Almonedas de esta C pilal. que se 
constituir en el Salón de actos públicos del edifico llamado 
aoMgna Aduana, la venta del solar, fáMna y mater ales ex sientes 
del dprruPo edificio que fué casa Administración de H^cerda 
púldica d I pucbl» de Pasig de e«ta provn ¡a, bajo el tipo en 
profirresion as endenté de <863 pesos 63 céntimos y con estri t» 
sujeción al pli'go de condiciones publicado en la «Gafeta» de esta 
Capit I n ú m . l3<»de fecha 12 de May del año pr-ximo pasado. 

La Hora rara la «ub sta de qw se trata, se regirá ñor la que 
mamue el relói aue existe en el Salón de act's pnh'iros. 

Manila 9 de Mavo de 1887.-P O., Ricardo Saavedra. 3 

El dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedasde esta Capital, que se ons-
tituir» en el «alón de ««tos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de] solar, fábrica y raa'eriales existentes del 
derruido edificio conocido nnr «anligua Intendencia,» sito en la 
calle de Anda núm. 11 in ramuros de esta < iudad, bajo el tino 
en nrogresion aseendent de 11966 pesos 96 céntimos y con estricta 
sujeción ai pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital r-úm. 103 de fecha 13 de Abril del año oróximo pasado. 

La hora nara la Suba'ta de que se trata, se regir por la que 
marque el relój aue existe en el Salón de actos onblicos. 

Manila 25 de Mayo de 18H7.—P. 0., Ricardo Saavedra. 3 

El dia 27 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamad' antuua 
Aduana, y ante !a subalterna del distrito de Davao (Mindanao), el 
servicio del arriendo p' r un trienio de la renta del juego de 
gall s de di'ho Distrito, bajo el tipo en progresión ascendente oe 
1316 pesos Hfi réa imos y on estricta sujeción al pliego de con
diciones Dublicado en la «íGaceta» de esta Capital número 90 
de fecha 3i de Marz» último. 

La hora para la su hasta de que se trata, se regirá por la que 
marque e! reloj nue existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 24 de MaíO de 1887.—P. 0., Ricardo Saavelra. 3 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E BÜLACAN. 
Habiendo sido hallado sin conocido dueño una 

yegua de pelo castaño con marcas en la jusisdic 
«ton del pueblo de iVieycauayan de esta provincia, 
Se anuncia al público para que el que se considere 
dueño se presente á reclamarla en este Gobierno 
«fon los dorumentos justificativos dentro de treinta 
rfias, apercibido que de no hacerlo se le pararán 
los perjuicios que h'ibiere lugar. 

Bulacan 23 de Mayo de 1887.—P. O. , Cándido 
Obanza. 

Juzgado de primera instancia de Salangas. 
^ Relación nominal de los indn iduos aprehendidos por 
los soldados de le Guardia Civil Miguel Eufalao, guardia l.8 
y Santiago Lagunay de la Sección del pueblo de 8. Juan 
de esta provincia, estando jugando al monte en la cas* de 
Simón Magpantay del barrio de Ticalan á horas de las 
diez de la noche del día 28 del mes próximo pasado. 

Simón Magpantay. de 37 años de edad, casado, natural 
de Ibaan vecino de S. Juan, 3 pesos de multa, casero 

Arcadio Gutiérrez, de 33 id. de id., id., id. de S. Juan, 
-•3 id. id., banquero. 

Francisco Lardizaval, de 50 id. de id., id., id. de id., 
1 peso 4 reales de id. jugador. 

Felire Abillo, de 49 id. de id., id., id. de id., 1 id. 
4 id. de id., id. 

Cosme Macaraig, de 20 id. de id., soltero id. de id., 
1 id. 4 id. de id., id. 

Moisés Bnguela, de 25 id. de id., casado, id. de id., 
1 id. 4 id. de id., id. 

Juan Jusay, de 43 id. de id,, id., id. de id., 1 id. 4 id. 
id., id. 
Luis Sampiio, de 30 id. de id., id., id. de id., 1 id. 

^ id. de id., id. 

Felipe Magpantay, de 28 id. de id., id., id. de id.. 
1 id. 4 id. de id., id. 

Emeterio de Chaves, de 56 id. de id., id., id. de id., 
1 id. 4 id. de id., id. 

Juan Contreras, de 24 id. de id., soltero, id. de id., 
1 id. 4 id. de id., id. 

Ensebio Pérez, de 47 id. de id., casado, id. de id., 1 id. 
4 id. de id., id. 

Guillermo Aguila, de 27 id, de id., id., id. de id., 1 
id. 4 id. de id., id. 

Batangas 15 de Abril de 1887.—Rafael Atienza. 

Gobierno P. M. de Gavite. 
Relación de los individuos aprehendidos por la Guardia 

Civil que han sido penados por este Gobierno por juego 
prohibido de monte. 

Tiburcio Masol de Imus, jornalero, 4 días de cárcel por 
insolvente como casero. 

Felipe Tobías de id. id. 2 id. id. 
Fernando Oanasa de id. id. 2 id. id. 
Rufino Torio 1.' de id. id. 2 id. id, 
Frnncisco Pasilon de id. id. 2 id. id. 
Rufino Torio 2.° de id. id. 2 id. id. 
Fernando de Guzman de id. id. 2 pesos de multa. 
Wenceslao Stuar de id. id. 2 id. id. 
Clemente Menor de Man.» id. 2 id. id. 
Juan Antonio Paredes de Bac^or id. 2 id id. 
Cesarlo Catultol de id. id. 2 dias de cárcel. 
Tomas Antonio de id. id. 2 id. id. 
Gregori» de León de Parafi que id. 2 id. id. 
Cavile 16 de Abril de 1887.—P. A., Federico de Castro. 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia del 
distrito de Tondo, se cita y llama á los testigos ausentes 
Juanita, Macario y Aristón, vecinos del barrio de Aunia-
jan del arrabal de Sta. Cruz, para que por el término de 
nueve dias, contados desde su inserción en la «G-ceta 
oficial» de esta Capital, se presenten en este Jnzgado á 
prestar sus declaraciones en la causa núm. 2264 seguida 
contra Tomás de la Vega por hurto, apercibidos que de 
no hacerlos les pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 26 de Mayo de 1887. 
—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo, se cita y llama á los testigos ausentes 
nombrados Alvaro é Isabel, vecinos del barrio de Tutuban 
de este arrabal, para que por el término de nueve días, 
contados desde su inserción en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado á prestar sus decla
raciones en las diligencias criminales que ee instruyen en 
el mismo contra el chino Chua-Suyco por hurto, aperci
bidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo hoy 26 de Mayo de 1887. 
—Antonio Custodio. 

Don Antero García de Soto. Juez de primera instancia de 
la provincia de Bulacan, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo G«rcía 

Nostr«tis, vecino del pueb'o de Hermosa de la provincia 
de Bataan, casado y de 70 años de edad, poco más ó 
menos; para que por el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestor á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 5484 que se sigue en 
este Juzgado centra el mismo y otro por estafa y usur
pación de funciones, apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término se sustanciará la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere luuar. 

Dhdo en el Juzgado de Bulacan á 20 de Mayo de 1887. 
—Antero García de Soto.=Por mandado de su Sría., Vi
cente Enriquez. 

Don Rafael Atienza y Ramirez Te!lo, Juez en propiedad 
de primera instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al aúpente Gregorio Magsino, natural y vecino del 
pueblo de Lemery de esta provincia, para que dentro del 
término de 30 días, contados desde esta fecha, se presente 
ante mi ó en la cárcel pública de esta misma á defen
derse del cargo que contra el mismo resalta en la causa 
núm. 10229 que instruyo por hurto frustrado con daño, 
apercibido de ser eo otro caso declarado contumaz y re
belde y se sustanciará la causa con los Estrados de este 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 21 de Mayo de 1887.—Rafael 
Atienza.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Victoriano Tafiedo, Juez de Paz de esta Cabecera 
y de primera instancia por sustitución reglamentaria ete. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Bá

sente Domingo Banftg, par» que por el término de tieinU 

dias, contados desde esta fecha, se presente en este J, 
gado para ser noiifioado del auto dictado en la causa 
mero 1324 por hurto, pues de no hacerlo le pararán losnj 
juicios consiguientes. " 

Dado en Tarlac 11 de Mayo de 1887.—Victoriano Ti. 
ñedo.—Por mandado de su Sría., Juan Nepomuoeno 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin 
indio, soltero, de 29 años de edad, natural de Panayjl 
la provincia de llocos Norte, vecino de Morio- es de M 
del barangay núm. 5, de ofico labrador, para que p0t( 
término de nueve dias, contados desde la inserción dei 
edicto eo la «Gaceta oficial» de Manila, se presente 
este Juzgado á declarar en la causa nú-n. 1315 
Simplicio Tejada y otro por hurto, apercibido que 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecüo hubi 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Mayo de Igjjjj 
==»Victoriano Tañedo.—Por mandado de su Sría., JQ. 
Nepomuceno. 

Don José Jareño y Escudero, Tenie 'te Ayudante ^ 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas y Fiscal de k 
que por el delito de segund'i deserción se instruye cou 
tra el Oambioero de segunda de la secunda Compajg 
de este Cuerpo, Leocadio Eugenio de los Santos. 
Usando de las facultades que me concede l* Ley d 

Enjuiciamiento, por este primer edicto, l a ño, cito y 
pUzo al espresado Carabinero, para que en ei térmiao| 
30 dias, á contar desde la fecha de publicación de 
edicto, comparezca en esta Fsscfilía calle de Quietan 
mero 10, á prestar indagatoria, previniéndole que di 
hacer comparecer en el mencionado pUzo, se le segmtjéz 
los perjuicios a que haya lue«r. 

Maulla 21 de Mayo de 1887.—José Jareño.=Por j | 
mandato, Gregorio Ignacio. 

6 o 

ele 

Don Antonio Almaraz Ridrigu^z, Alférez de la caarljD 
Compañía del Regimiento lafantería de M«nila fiúm.j oto 
H alándose instruyendo sumaria por Orden superior ooi 

tra el soldado Fruto Dullido N por P1 delito de segaoi 
deserción, y usando de las facultades que CÜ est S csisp 
me concede la ley de Enjuiciamieato militar y órden-
gentes; por el presente edicto, cito, llamo y empUzo 
referido soldado, para que en el término de 30 días coni 
parezca en el cuartel de la Luneta, donde se halla «lojaí „ 
el Regimiento, á dar sus descartfos; en la intebgeucia de qi j 
de no venfiaarlo, se seguirá la caus* en ausencia y rebeldiiisiggi 

Dado en Manila á 19 de Mayo de 1887.—Aotonic 
maraz. 

U9 

Don Andrés López Rivera, Alférez de la primera Oom) f 
fií-» del Regimiento Infantería España núm. 1 y Jnf 
Fiscal. 
Habiendo desertado de esta plâ .a el soldado de 

Regimiento Bruno de Lara, natural de Bon^bou provincii 
de Nueva Ecija, al que por este motivo sigo sumaria. 

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzí'̂  
conceien en estos casos á los Oficia:es del Ejército, n | 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al B 
dicado soldado, señalándole par« su presentación q 
deberá efectuar en el plazo de diez dias, á contar de; 
fecha de la publicación del presente, la guardia i 
Prevención del cuartel de Meisic que ocupa el cu«rpo. Eco 

Manila 18 de Mayo de 1887.—E i Alférez Fiscal, A: ,<a(1 
drés López. 

Don Manuel Guallart, Fiscal de Marina interino por 
titucion reJameataria, que de estar en pleno ejeroiei| 
de sos funciones yo el infrascrito Secretario certifico. 
Por el presente se cita, llama y emplt»z* á los ausenl 

Andrés Alaroon y Mariano del Rosario, aru-netes que UnA 
de la lorcha <Julia» del armador D. Gefenno Aramburi^' 
para que en el término de 30 di»s, contados desde la f ^ 
mera publicación del presente en la «Gaceta oficial» ^ ^ 
Manila, comparezcan en esta Subdelegacion de Marina píf uj, 
declarar en la sumaria que se instruye contra Burt Llo 
Sarmiento por hurto, apercibidos que de no hacerlo * ^ ai 
parará el perjuicio que en derecho hava lugar. 

D«do en Albay á 17 de M.yo de 1887—P. 8., MsDj' Él 
Guallart.—Por mandado de su Sría., E l Secretario, 
reacio V. Cruz. 

0»! 

a „ 
na 

Don Lorenzo Pérez y Martínez, Teniente de la caŝ )5j) 
Compañía del Regimiento de Infantería España n 
y Fiscal de la plaza. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hall̂  

destacado el soldado de la segunda Comp ñía del F 
miento de Infantería Magallanes n.o 3 Barnclino Ig» 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales orden'* 
zas en estos casos á los oficiales del Ejército, por el prei*0 i 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al espre^ 
soldado, señalándole el cuartel de Infantería de esta 
donde deberá presentarse dentro del término le tre' 
dias, á contar desde la publicación del presente e"10.. 
á dar sus descargos, y de no presentarse en el 
señalado, se seguirá la cansa y se sentenciará en rebe» (] 

CatbaWan 30 de Abril de 1887.—Lorenzo Pérez 

Nía 

1*4 
Imprenta Amigos del País calle Keai núm. S4. 


